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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO No. 2113 

 

Popayán, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 109 del 15 de octubre de 2.021 

 

 

 

En atención al escrito presentado por la parte demandante, el JUZGADO SEGUNDO DE 

PRQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYÁN, 

 

D I S P O N E: 
 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite a la petición elevada por la apoderada de la 

INMOBILIARIA ADRIANA RIVERA, demandante dentro del proceso de la referencia, en 

atención a que mediante auto N° 1747 del 09 de septiembre de 2021, notificado en estado N° 

94 del 10 de septiembre del mismo año, el Despacho declaro el desistimiento tácito del 

proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Popayan - Cauca 
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